
SUS 

NUMERO: 087/2001 CONVERSIÓN DEL CAPITAL, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE 

  

LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
NOTARIA 0 0 0 

TRIGESIMA PRIMERA MARTA DE LOS ANGELES C.A.- 00 02 
ABOGADA 

NOTARIA CAPITAL SUSCRITO: $ 2,000.00.- 

NATACHA ROURA GAME 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 4,000.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del FEcuador, hoy día viernes dos de 
As 

febrero del dos mil uno, ante mi, ABOGADA NATACHA ROURA 

Ga DE HOMES, NOTARIA INTERINA TRIGESIMA PRIMERA DE 

0 ESTE CANTON, comparece: El señor ALEJANDRO JUAN MUÑOZ 

ORUS, quien declara ser mayor de edad, casado, 

ingeniero, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, por 

los derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA 

MARIA DE LOS ANGELES C.A., en su calidad de Gerente 

General, según consta del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante, Capaz para oObligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

O en el objeto y resultado de esta escritura de 

Conversión del Capital, Aumento de Capital y Reforma 

Parcial de los Estatutos Sociales y a la que procede 

de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento 

me presenta la' minuta del tenor siguiente: Señora 

Notaria: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

- Públicas a su cargo, una en la cual conste el Aumento 

de Capital, Conversión del Capital y Reforma Parcial de 

A los Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA 

YE MARIA DE LOS ANGELES C.A. que se otorga al tenor de Jas 

arde



to
 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

Interviene en el otorgamiento de la presente escritura 

Pública de Conversión del Capital; Aumento de Capital y 

Reforma Parcial de los Estatutos de la Compañía 

INMOBTITARIA MARTA DE LOS ANGELES C.A. el ingeniero 

Alejandro Muñoz Orús, Gerente General de la mencionada 

compania, Represcutante Legal de la misma, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Y 

Extraordinaria de Accionistas del veinte y nueve de 

enero del dos mil uno, según consta del Acta que se 

acompaña para su inserción en la presente Fscritura 

pública.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Dos punto uno.- 

Mediante Escritura pública autorizada por la Notaria 

Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Leonor Game Peña 

el veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta 

y seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el trece de diciembre de mil novecientos 

setenta y seis, se constituyó la compañía denominada 

INMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A. con un Capital 

Social de quinientos mil sucres (S/. 500.000,00). Dos 

punto dos.- Mediante escritura Pública autorizada por 

el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 

Miguel Vernaza Requena el veintisiete de diciembre de 

mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de 

febrero de mil novecientos ochenta y seis, se procedió 

a la reforma integral de los estatutos sociales de la 

Compañía.- Dos punto tres.- Mediante escritura Pública 
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autorizada por la Notari5w Octava del Cantón Guayaquil, 

abogada Leonor Game Peña el veintitrés de octubre de 

  

mii novecientos ochenta y siete e inscrita en el 
NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA , , . . . 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte de 

ABOGADA 7 

NOTARIA noviembre de mil novecientos ochenta y siete, se 

NATACHA ROURA GAME 

procedió al aumento de capital y reforma parcial de los 

Estatutos sociales de la Compañía.- Dos punto cuatro.- 

* Mediante escritura pública autorizada por la Notaria 

Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de 

Crespo el seis de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el treinta y uno de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, se procedió al aumento de capital y 

reforma parcial de los Estatutos Sociales de la 

Compañía. Dos punto cinco.- La Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A., en sesión 

celebrada el veinte y nueve de enero del dos mil uno, 

O entre otras cosas, resolvió por unanimidad de votos lo 

siguiente: a) Aprobar Ja conversión del Capital de la 

Compañía INMOBILIARIA MARIA DE 10S ANGELES C.A. del 

valor nominal actual en sucres “al valor nominal en 

dólares, de conformidad con lo establecido en la 

Resolución número cero cero punto Q punto 1J punto cero 

cero ocho del veinticuatro de abril del año dos mil, 

publicada en el Registro Oficial número sesenta y nueve 

del tres de mayo del dos mil, que contiene las Normas 

He de Aplicación de las Reformas a la Ley de Compañías 

e
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introducidas por la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, por lo que el Capital actual de 

la Compañía INMOBILIARTA MARIA DE LOS ANGELES C.A. que 

es de nueve millones de sucres, dividido en nueve mil 

acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 

una, que una vez realizada la conversión al tipo de 

cambio de veinticinco mil sucres (S/. 25.000) este 

representa la cantidad de trescientos sesenta dólares 

  

de los Estados Unidos de América. b) Aprobar el cambio 

del valor nominal de las acciones a diez dólares, por 

lo que el capital de trescientos sesenta dólares estará 

dividido en treinta y seis acciones de diez dólares 

cada una. c) Aprobar el Aumento de Capital Suscrito de 

la Compañía TNMOBTLTARIA MARIA DE TOS ANGELES C.A., de 

nueve millones de sucres, convertidos en trescientos 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América, a dos 

míl dólares de los Estados Unidos de América, y 

  

establecer el Capital Autorizado en Cuatro mil dólares 

de los Estados Unidos de América, y reformar 

parcialmente sus Estatutos Sociales; y, d) Autorizar al 

ingeniero Alejandro Muñoz Orús Gerente General de la 

Compañía para que en su calidad de tal, realice los 

trámites necesarios y proceda a Celebrar y suscribir la 

correspondiente Escritura Pública.- TERCERA: DECLARA 

CIONES.- El ingeniero Alejandro Muñoz Orús Gerente 

General de la Compañía INMOBILIARIA MARIA DE LOS 

ANGELES C.A., hace las siguientes declaraciones 

ARA correspondiente al Aumento de Capital y Reforma Parcial
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de los Estatutos Sociales de la Compañía: UNO.- El 

Capital suscrito de la Compañía se aumenta de nueve 

  

millones de sucres convertidos en trescientos sesenta 
NOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA , , no. . 
dólares de los Estados Unidos de América a dos mil 

ABOGADA 

NOTARIA dólares de los Estados Unidos de América, por la 

NATACHA ROURA GAME 

emisión de ciento sesenta y cuatro nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, numeradas del cero cero uno 

al doscientos. DOS.- El Capital autorizado de la 

compañía se fija en cuatro mil dólares de los Estados 

O Unidos de América. TRES.- Suscribe la totalidad de las 

nuevas acciones que corresponden al Aumento de Capital 

la señorita Marcia Cueva Astaiza. fa accionista es de 

nacionalidad ecuatoriana.- CUATRO.- Todas las acciones 

son ordinarias y nominativas y de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas. Los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana.- CINCO.- 

Que el pago de las ciento sesenta y cuatro nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de diez dólares de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas 

suscritas, y que corresponden al Aumento de Capital seo 

realiza mediante el pago de mil seiscientos cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de América y, de acuerdo 

a lo establecido en el Acta. SEIS.- Que los Estatutos 

Sociales de la Compañía han quedado reformados 

parcialmente en la forma que consta en la mencionada 

Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de 

AY IL Accionistas del veinte y nueve de enero del dos mil
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uno, due se incorpora como parte integrante de la 

presente Escritura Pública.- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El ingeniero Alejandro Muñoz  Orús, 

Gerente General de la Compañía declara bajo juramento, 

que el Aumento de Capital de la compañía INMOBILIARIA 

MARTA DE TOS ANGELES C.A., acordado en la Junta General 

colebrada el veinte y nueve de enero del dos mil uno, 

está correctamente integrado y pagado en un veinte y 

cinco por Ciento, el setenta y cinco por ciento 

  

restante se lo pagará a dos años plazo.- QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Nombramiento del 

ingeniero Alejandro Muñoz Orús, como Gerente General de 

la Compañía. DOS.- Acta de Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

ITNMOBILIARIA MARTA DE LOS ANGELES C.A. celebrada el 

veinte y nueve de enero del dos mil uno. Agregue usted, 

señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

  

plena validez de está Escritura.- Esta minuta esta 

firmada por el doctor Luis Alberto Baquerizo Vernaza, 

con Registro Profesional número seiscientos setenta.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan 

agregados a mi registro formando parte integrante de la 

presente escritura, los documentos habilitantes de 

Ley.- leída que fue esta escritura de principio a fin, 

por mi, la Notaria, en alta voz al compareciente, éste 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo 

Ar la Notaría de todo lo cual DOY FE.-=-==-=-==-=--=------ ESTA
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Guayaquil, 31 de mayo de 1996 / 

Sr. Ing. / 

Alejandro Muñoz Orús 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MARÍA DE LOS ANGELES S.A gn 

- sesión celebrada el día de hoy, vresolvió elegir a usted GERENTE GENERALU' de 
la Sociedad, por un período de CINCO AÑOS. / 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial/de la compañía en forma individual, de acuerdo con el artículo 
décimo primeroyde los Estatutos Sociales de la compañía, los mismos que 
constan eñ la Escritura Pública otorgada ante el Notario Dr. Miguel Vernaza 
Requens/ el día 27 de Diciembre de 1985, v%4a misma que se inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de Febrero de 1986. / 

AAHAXK 
" DOY FE: Que es Igual copía 

a su original que se ba 

hibid t . 

Gueyequil.— 2 FEB. 200 
4 T> 

TY pra a L. 
Ab. NATACHA ROURA GAME 

ca NOTARIA — INTERINA    

   
       

  

Muy atentamente, 

moral cocovich / 
PRESIDENT 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, mayo de 1996 /     

En ls presente fecha q. inscrito pste 

Nombramiento de Az. fi AS 

rús / Folio(s 3 327 Registro Mercantil No 

AL4CA.... fepentoro No A400?. e - 
Se archivan los Comprábantes Je pa99 

impuestos sespactivos,. 

  

HUIR ANDRADE    
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MARÍA DE LOS 
ANGELES C. A., CELEBRADA EL VEINTE Y NUEVE DE ENERO DEL DOS 
MIL UNO. 

00000 
En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes de Enero del Dos 

mil uno, a las nueve de la mañana, en la oficina ubicada en Cuenca 210 y 

Eloy Alfaro, se reunió la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA MARÍA DE LOS ANGELES C. A. al 

tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. Actua como 

Presidente el Sr. Alejandro Muñoz Uscocovich y como Secrelario el Gerente 

General Ing. Alejandro Muñoz Orús. El Presidente dispone que el Secrefario 

cumpla con lo dispuesto en el Articulo 239 de la Ley de Compañías y que 

proceda a dar lectura a la lista de accionistas concurrentes. El Secretario 

forma el expediente abriéndolo con la lista de los asistentes, con la constancia 

de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les 

corresponden, resultando que asiste la accionista: Srta. Marcia Cueva Astaiza, 

propietaria de nueve mil (9.000) acciones. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de mil sucres cada una de ellas. Cada acción 

de mil sucres tiene derecho a un voto en proporción a su valor pagado. Todas 

y cada una de ellas están payadas en su totalidad. La accionista representa 

Nueve mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de ellas, 

que es la totalidad del Capilal Suscrito y pagado de la compañía. Comprobado 

el quórum legal, el Presidente declara formalmente constituida la Junta 

General, y decide, tratar sobre el siguiente Orden del Día: PUNTO UNO - 

Aprobar la conversión del Capital de la Compañía del valor nominal actual en 

sucres al valor nominal en dólares; Aumento del Capital Suscrito, constituir el 

Capital Autorizado, Reforma Parcial de los Estatutos, y autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que intervenga en los trámites y suscriba la 

Escritura Publica correspondiente. 

El Presidente dispone, que se enlre a deliberar sobre el PUNTO UNO.- Con 

relación al Primer Punto del Orden del Día, la Junta General de Accionistas, 

resolvió por unanimidad aprobar la conversión del Capital de la Compañía 

INMOBILIARIA MARÍA DE LOS ANGELES C. A.. del valor nominal actual en 

sucres al valor nominal en dólares de los Estados Unidos de América. de 

Ar 
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contorm idad con lo establecida en la Resolución + 00.Q.1J008 del veinticuatro 
Apo 

" de Abri del Dos mil, publicado en el Regístro Oficial £ 69 del tres de Mayo del 

Dos mniúl, la misma que contiene las Normas de Aplicación de la Reforma a la 

Ley de Compañías introducidas por la Ley para la Transformación Económica 

del Ecuador, por lo que, el Capital actual de la Compañía INMOBILIARIA 

MARIA DE LOS ANGELES C., A., que es NUEVE MILLONES DE SUCRES 

dividido en Nueve mil acctlones ordinarias y nominativas de mil sucres cada 

tna, que una vez realizada la conversión al tipo de camblo de veinticinco mil 

<ucres (Sf. 25.000) este representa la suma de TRESCIENTOS SESENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América. La Junta General por 

unanimidad aprobó el cambio del valor nominal de las acciones a un dólar 

por lo que el Capital de $ 360,00.- estará dividido en treinta y seis (36) 

acciones de $ 10 cada una. PUNTO DOS.- Con relación al Segundo Punto del 

Jrnden del Dia; toma la palabra el Presidente de la Compañía, y expresa que es 

necesario aumentar el Capital Suscrito de la Compañía INMOBILIARIA MARÍA 

DE LOS ANGELES C. A. de Trescientos sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América a la suma de Dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, para cumphr con nuevas disposiciones legales y para el desarrollo y 

crecimiento de la Compañía, que va a permitir un mejor desenvolvimiento de la 

misma. Así mismo, manifiesta, que es necesario constituir el capital autorizado 

y sugiere establecerlo en CUATRO MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, monto hasta el cual la Junta General de Accionistas podrá resolver la 

suscripción y emisión de acciones ordinarias, capital cuyo aumento será 

testuello por la misma Junta y sometido a la aprobación de la Superintendencia 

de Compañías, igualmente, manifiesta que es necesario una Reforma Parcial 

de fos Estatutos que vaya acorde con el Aumento, y con esta finalidad, ha 

elaborado un Proyecto de Aumento de Capital y Reforma Parcial de los 

Estatutos Sociales, que pone a consideración de ta accionista. Se entra a 

deliberar sobre el proyecto presentado, dando como resultado que la Junta 

resuelve: UNO.- Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía de Nueve 

millones de sucres convertidos en Trescientos Sesenta dólares de los Estados 

Unidos de América a Dos mil dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de Ciento sesenta y cuatro nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una. 

   



DOS. - Aprobar la Constitución del Capital Autorizado de la Compañía y fijarlo 

en Cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. TRES.- Suscribe lf)0000 07 

iotalidad de las Ciento sesenta y cuatro nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América, la Srta. Marcia 

Cueva Ástaiza. CUATRO.- Aprobar la siguiente lista de suscriptores: La Srta. 

Marcia Cueva Astaiza, suscribe Ciento sesenta y cuatro (164) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una. La accionista es de nacionalidad ecuatoriana. CINCO.- Que el pago 

de las ciento sesenta y cuatro nuevas acciones suscritas de diez dolares de los 

Estados Unidos de América, que corresponden al Aumento de Capilal, se 

efectúa de la siguiente manera: el veinticinco por ciento, esto es, la cantidad 

de cuatrocientos diez dólares de los Estados Unidos de América en numerario, 

el setenta y cinco por ciento restante, esto es, mil doscientos treinta dólares de 

los Estados Unidos de América a dos años plazo, y de la siguiente manera: La 

0 Srta. Marcia Cueva Astaiza, paga por las ciento sesenta y cuatro (164) nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, la cantidad de Cualrocientos diez dólares de los Estados 

Unidos de América, que corresponde al veinticinco por ciento en numerario; y 

el saldo, esto es, la cantidad de Mil doscientos treinta dólares de los Estados 

Unidos de América, que corresponde al setenta y cinco por ciento restante, a 

dos años plazo. Todos los plazos son contados a partir de la fecha de 

inscripción de la presente Escritura Publica en el Regisiio Mercantil SEIS - 

Que en razón de lo acordado en las resoluciones arriba ciladas a cada uno de 

los accionistas de la sociedad, se le canjearán las acciones que actualmente 

poseen en propiedad —previa la anulación de estas úllimas- por las acciones a 

O emitirse en reemplazo de las anteriores. SIETE.- Autorizar al representante 

legal de la Compañía para que anule y archive bajo su custodia el actual líbro 

de acciones y accionistas de la empresa y, emita en reemplazo del mismo, un 

nuevo libro de acciones y accionistas en el cual se exprese en dolares de los 

Estados Unidos de América los registros correspondientes. De igual forma se 

autoriza al representante legal de la Compañía para que anule y archive bajo 

su custodia lodos y cada uno de los lítulos de acciones emilidos por la 

Compañía y, para que proceda a emitir y/o canjear los títulos de acciones 

Jr anuladas por los nuevos títulos de acciones ha emitirse conforme el detalle 

Er
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EN LO ro 

establecido en la resolución precedente. OCHO.- Reformar Parcialmente los 

Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA MARÍA DE LOS ANGELES 

C. A. sustituyendo el ARTICULO QUINTO de los actuales Estatutos Sociales, 

por el siguiente: “ARTICULO QUINTO”.- CAPITAL SUSCRITO - El Capital 

vuscrito de la Compañía es de DOS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de 

América dividido en Doscientas acciones ordinarias y nominativas de diez 

dolares de los Estados Unidos de America ($ 10,00) cada una, numeradas del 

ero cero uno al doscientos. La Junta General de Accionistas puede en 

cualquier momento autorizar el Aumento del Capital Suscrito de la Compañía, 

cumpliendose las formalidades legales para el efecto. CAPITAL 

CUATRO MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América, monto hasta el 

cual la Junta General de Accionistas podrá resolver la suscripción y emisión de 

acciones ordinarias capital cuyo aumento será resuelto por la misma Junta y 

sometido a la aprobación de la Superintendencia de Compañías.  NUEVE.- 

Autorizar al Ing. Alejandro Muñoz Orús Gerente General de la Compañía, para 

que en su calidad de tal, proceda a celebrar la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma Parclal de los Estatutos Sociales de 

la Compañía, y para que intervenga en todos los actos necesarios para su 

completa legalización. Así mismo, se autoriza al Dr. Luis A. Baquerizo 

Vernaza, para que pueda realizar los trámites que sean necesarios. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y se da 

lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, 

con lo que el Presidente levanta la sesión a las diez. de la mañana de la misma 

fecha firmando para constancia todos los accionistas presentes. 

P) Sr. Alejandro Muñoz Uscocovich, Presidente; f) Ing. Alejandro Muñoz Orús, 

Gerente General-Secretario; y f) Srta. Marcia Cueva Astaiza, Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

es “7 el original que reposa en el archivo correspondiente. 

hs o 
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FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA NUMERO: 087/2001 DE 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

  

PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
KOTARIA 

TRIGESIMA PRIMERA IMMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A.- 
ABOGADA 

INN Por INMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A. con R.U.C. 
NATACHA ROURA GAME 

po 

O 

RO JUAN MUÑOZ ORUS 
     
   NTE GENERAL 

% C.C. No. 090861324-3 C.V. No. 0045-0774 

LA NOTARIA 

AB. NATACHA ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA INTERINA TRIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada 

y firmada por mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

% COPIA que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, el 

seis de febrero del dos mil uno.- DOY FE.- LA 

A 

Th gua de 
AB. NATACHA ROURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA IAISELIMA HsiMERA DEL CANTOR GUA AQUI, 

Tomé nota de la Resolución número 01-G-1J-0001998, 

del uno de marzo del dos mil uno de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de



, 
,2- 

Conversión del capital de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento de capital y 

reforma del estatuto de la compañía INMOBILIARIA 

MARIA DE LOS ANGELES C.A..- Guayaquil seis de marzo 

del dos mil uno.- La Notaria, ===. 

DS 

TT PUMA Al Habas. 
AB. NATACHA RGURA GAME DE HOHEB 

NOTARIA JRIGEMMA PRIGERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RÁAZ¿ulNs DUY Fo uv Li eLblibedliiciTo A Lo UnvinAalu EN LA 

ResuluLsuh N201-G-1I1-1U01998 vr-Uwu UL Miku ULL  UL3 

MIL UNO AL MARGEN LE La Malriz ul FLUHA 29 UL NuViEN= 

RE UE 1976, >ckulv CuhoTA Le LA Prescott colniTutih. - 

GLAYRuuvli, MARU otblo Uri vu filo Ll. e    

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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1- En cumipimiento de lo ordenodo en la Fesolución l Úúmers 

01-6.-74-000 1999 /oictada el dd e Homo Ad 200.1. a por 
el intendente Jurídico de la Oficina de Guoyuquil, queda 

inscrita la escritura, que contiene hy menu dle he ÓN 

El Aidiniccdo. Asmeso.: Are Z 
e la compoñía Amenalas Dioni % 

Cab. mans a de fo] sá 

  

     

  

    

l-161,/ 
00.187 número 5-31 + del Registro Mongo, 0 a y envi.Ca 

bojo el número 7.496 del Repertorio- 2.-  CERTIFICO: Qua 

  

DRA. NORMA PLAZA GARCIA 

R: GISTRALORBA MÍRCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) CUATRO anotación (es) del contenido 

al margen de la(s] inscripción(es), respectivals].= 
de o Peas tasnos 

cungut, 19 de Hamo del go. a a 

  

DRA. NORMA PLAZA DE /BARCIA 
REGISTRADORA MERCA "TIL 
DEL CANTON GU2 TAQUIL 

y 

EGISTRO MIRCANTIL DEL CANTON GAY QUIL 4 

or pagazo por este trabajo 

 


